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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 7.789/08. Resolución de 9 de febrero de 2008, del 
Servicio de Gestión Económica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que 
se anuncian las notificaciones por comparecen-
cia, después de haber realizado primero y segun-
do intentos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no 
siendo posible practicar la notificación por causas no 
imputables a la Administración y habiéndose realizado, 
al menos, los intentos de notificación exigidos por el ci-
tado artículo, por el presente anuncio se cita a los obliga-
dos tributarios, demás interesados o representantes que 
se relacionan en el anexo que se publica en los suplemen-
tos de este diario, para ser notificados por comparecencia 
de los actos administrativos derivados de los procedi-
mientos que en el mismo se incluyen.

Los obligados tributarios, los demás interesados o sus 
representantes deberán comparecer en el plazo máximo 
de 15 días naturales, contados desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a 
viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al 
efecto de practicarse las notificaciones pendientes en los 
procedimientos tramitados por los órganos relacionados 
en el anexo que se publica en los suplementos de este 
diario.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 9 de febrero de 2008.–El Director del Servi-
cio de Gestión Económica, Pedro Gómez Hernández.

(En suplemento aparte se publican los anexos que se citan) 

MINISTERIO DE FOMENTO
 8.815/08. Resolución de la Demarcación de Carre-

teras del Estado en Asturias por la que se somete 
a Información Pública el Estudio Informativo 
«para la localización y anteproyecto de dimensio-
namiento de áreas de servicio y de descanso a lo 
largo de la autovía A-63. Tramo: Oviedo-La Espi-
na. Clave E37-O-4620».

La Dirección General de Carreteras, por Resolución 
del 28 de enero de 2008, ha aprobado provisionalmente 
el estudio informativo de clave E37-O-4620 «Para la lo-
calización y anteproyecto de dimensionamiento de áreas 
de servicio y de descanso a lo largo de la Autovía A-63. 
Tramo: Oviedo-La Espina», y ha ordenado que se someta 
a información pública, de acuerdo con la normativa de 
carreteras y de evaluación de impacto ambiental.

Para ejecutar la mencionada Resolución, y en cumpli-
miento de los artículos 10 de la Ley 25/1988, de 19 de 
julio, de Carreteras («Boletín Oficial del Estado» del 30) 

y concordantes de su Reglamento General, aprobado por 
Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre («Boletín 
Oficial del Estado» del 23), se somete el estudio a infor-
mación pública durante treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

La documentación de este estudio podrá ser consulta-
da, en horas de oficina, en la Demarcación de Carreteras 
del Estado en Asturias, con sede en Oviedo, plaza de 
España, tres, así como en los Ayuntamientos de Oviedo, 
Las Regueras, Grado y Salas, a fin de que en el plazo in-
dicado cualquier persona o entidad pueda presentar las 
observaciones que estime convenientes, que deberán 
versar sobre las circunstancias que justifiquen la declara-
ción de interés general de la autovía y sobre la concep-
ción global de su trazado.

Igualmente se somete a pública información la eva-
luación de impacto ambiental, que forma parte integrante 
del estudio, a los efectos establecidos en la normativa 
específica en la materia, constituida por el Real Decreto 
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» del 30), modificado por la Ley 6/2001, de 8 
de mayo («Boletín Oficial del Estado» del 9); y el Real 
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 5 de octubre).

Oviedo, 12 de febrero de 2008.–El Ingeniero Jefe de 
la Demarcación de Carreteras del Estado en Asturias, 
Ignacio García-Arango Cienfuegos-Jovellanos. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 7.774/08. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información sobre notificación a los titulares de 
las concesiones o autorizaciones administrativas 
que se relacionan, de la liquidación de la tasa 
por reserva del dominio público radioeléctrico: 
Vizcaya. Gertek Sociedad de Gestiones y Servi-
cios, S. A.–Siemens. G95188223. BIBI-0200003 
y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria («Bole-
tín Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre 
de 2003), y habiéndose intentado la notificación por dos 
veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración, por el presente anuncio se 
cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 
1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan las 
citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2007 y a las 
concesiones o autorizaciones de uso privativo del espec-
tro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Vizcaya, sita en 
Gran Vía Don Diego López de Haro, 50, Bilbao.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 31 de enero de 2008.–El Jefe del Área de Te-
lecomunicaciones y Tecnologías de la Información, An-
tonio Bellmont Corrochano.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Vizcaya. Gertek Sociedad de Gestiones y Servicios, 
S. A.–Siemens. G95188223. BIBI-0200003.

Vizcaya. Ansitrans, S. A. L. A48470876. BIBI-
8300012.

Vizcaya. Mantequerías Santi, .S. A. A48248934. 
BIBI-9600108.

Vizcaya. Superlauko, S. A. A48485114. BIBI-
9700082.

Vizcaya. Acideka, S. A. A48093926. BIBI-9900007.
Vizcaya. Lander Eder, S. L. B48969810. BIBI-

9900039.
Vizcaya. Radio Telebasconia, S. A. A48111751. 

BIVI-0200027. 

 7.775/08. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones o autorizaciones administrativas que 
se relacionan, de la liquidación de la tasa por re-
serva del dominio público radioeléctrico: Córdoba. 
Asociación de Vecinos Las 7 Fincas. G14277057. 
COCO-0200008 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria («Bole-
tín Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre 
de 2003), y habiéndose intentado la notificación por dos 
veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración, por el presente anuncio se 
cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 
1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan las 
citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2007 y a las 
concesiones o autorizaciones de uso privativo del espec-
tro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 


